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VISTOS: 

RESOLUCION MUNICIPAL No.206/96 
, á 06 de diciembre de 1996 

El Of. C.R.C. 386CR002 del 6 de noviembre de 1996 dirigido por 
el Lic. Ivo Kuljis Fuchtner, Coordinador Regional, complementario 
de la exposición de fecha 6 de noviembre de 1996, relativo a 
la propuesta de dotación de la mesa de reuniones y 34 sillones 
a utilizarse en la Cumbre de las Américas Sobre Desarrollo 
Sostenible. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Honorable Concejo Municipal en su sesión ordinaria del 
día 19 de noviembre de 1996 resolvió aprobar la compra de los 
muebles antes mencionados. 

Que, los muebles de referencia, pasado el evento trascendental, 
tendrán un valor de connotación histórica, debiendo los mismos 
ser utilizados en la Bilioteca Pública Municipal o donde este 
Organo Deliberante instruya. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal en uso de la atribución conferida 
por el Art. 19 inc. 13 de la Ley Orgánica de Municipalidades, 

R E S U E L V E 

Artículo Unico: Se autoriza al Ejecutivo Municipal, la 
adquisicion de la mesa de reuniones y treinta y cuatro ( 34}, 
sillones que serán utilizados con los Presidentes y Jefes de 
Estado, en la reunión Cumbre de las Américas Sobre Desarrollo 
Sostenible a realizarse en esta ciudad. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

P ESIDENTE 
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